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Oon-esponsal en Paris para anuncios y reclamos, Mr. A. Lor..tte, rué Oattmar 

REDACCIÓN, MAYOR, 24. 
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«Segundo A n i v e r s a r i o . 

p . L IBERATO MoNTELLSYJ^ADAL, 

FALLECIÓ EL 13 DE DICIEMBRE DE l«8^. 

• -rtodas las misas que desde laa 8 á las 10 de la ma
j e ñaua se celebren en el alta/raayor de la iglesia del 

Santo Hospital do Caridad, d dia 14 del aetaal, serán 
aplicadas en sufragio de sn alma. 

Su Esposa, Hijos, Nietos. Hermanos, Sobrinos y demás fa
milia, ruegan á SUS atnigos le cucotólendenA Dios. 

EL CONGRESO JURÍDICO. 

Til. 
fil tema 6.« tiene por objeto esta 

.^feel iugirdela mujer en l a t o i -
tímm iüierv^a«i6u ea U admioisíra-
*tó.4«*«* biea«8. eo el táemwio áe 
la pát.ia potestad y en el gobierna de 
la lamtíia, la potestad »«ma1. t»^ *** 
«ulta^s y derechos^ l a . v ' ^ » - . Li» (dientes D.Fi-ao|acp&lveb. 

to^propooe«l|««J'' Ub«?laddeest^pu-
lapión ea caattlo al .égilften de los b.e-
ues en el matrÍHaonio y á los dere-

,*ti08 de la mujer rem^t^ ^e « u , ^ -

.;* «linio y.^^^Wf''f^'T 1 ftodai •,pl«.qu.li;^pa« dentro d,el a tadai 

^ iiátituoioaes y f«;'^'^%2ri 
nimtras legislaciones foraies ^ m i 
to en asa materia, y taé^vers»» or
ganizaciones de la sociedad oo^F^^ 
¡al que se conocen con el nombre de 

. I J a a dotal, gananciales, manco-
: í ^ E a d y separación de bien«s. 

l í s S o DO.awdie estipulación en 
contraiio,,«l«^»*=ará el régimen dé
te! y de gi^íiíWes-Los bienes de la 

- mujer quiíHfe»»*»'» «̂  c'̂ '̂ ĉ P̂ ® ^ 
dótales esUmt^s é inestimados y loS 
parafernales íjuedarán enteramente 

• equipa«tfe*:^¿rmanecer^« ««.«' ^°" 
miniodfWfíüjer.y la administra-, 
ción corrS)nderá al manilo-, ^tj 
casos de ¿^versación, prodigalidad 
ónegligoBoia del marido^ seíacilitá-
rá á l(̂  mujer Itinterv^ncióa en la 
admíotetraciíSQ de los bienes. Sub
sistirá la potesíW marital, tal cómo 

|fexistelioy,re#A a la persona; en 
cuabto á los biéttís»; se re&peíaráii laís 
bapitülacioaeifiiatrrmoaialés, y eta to
do caso, préval^cef* la autoridad dfel 
marido como j«fede la familia y ges

tor de la sociedad conyugal. La Viu
da tendrá potestad sobre sus hijos 
iRutique piise á segundas nupcias,- pe
ro en tal éaso, intervendrá el tíojsé-
jode familia para asegurar los bie-

nes de los hijos del primer matíimo-
nio: además, en la sucesión de su 
marido, tendrá derecho á una parte 
legítima en usufructo, igual á la que 
corresponda en propiedad A cada uno • 
de jws hijos, á la-3.a parteda tá be-
rencia siî M f̂t hB^mmmúmMmtm, y 
é b AÍitad si jewMtttcriera solo con 
cc^aterai^. 

Usó de la palabra, ea priraer tér-
miho, D. Aéaclíí'diMVi'ái f dice que 
la codificación | la unificación de-
bíaa ser ya un '^etho en estos mo-
meatos; que fa mujer tiene iguales 
aptitudes, | ¡ por lo tanto, la misma 
capacidad jutMi<iá que el varón^que 
nó debe exiélif tu q^e hoy se llama 
poder marital,^ éhlo en la necesidad 
de s^etar á Una jefatura lá sociedad 
doQuMica, se impone á la mujer el 
deb(Br de obedecer y respetar al ma
rido. Qüieré^ueén las eápítiilacio-
neb matrimoniales pueda éncóMen-
darse á la mujer la administración 
de sus l)ienes, con libertad absoluta; 
que, en caso de separación de bié>-
aes, administre la- mujer- los' su
yos propios; que el marido sea, por 
lo detttáái jefe y administrador de la 
familia,' ejeróiendoi exclusivamente la 
patria potéstaü,"quepasará después á 

* la viuda, sin intervención del consejo 
de familia." Opta por el sistema de 

.gananciales. Rechaza la viudedad 
foral, por perjudicial á los intere-

I ses de lá familia, porque establece 
i una íeparsción anfi4otínÓmica entre 
\ la propiedad y ^1 usufructo, y por-
. que, en <eU^re|io |e í derecho, no es 
i justo privar á los hijos de un capí ta 1 
suyo. 

Encuentra inmoral la condición de 
que la YÍUida-no pueda pasar JL se
gundas nupcias sin perder el usu
fructo. Le parece contradictorio que 
! el fueío aragonés, después de negar 
la {î iria ppteétád, reduzca á los' hi
jos ̂  la conáíción de alímWtistás del 

O , o u c l l o i o n e » . 

el 
Él p&go sef̂ í siempre adelantado y eu fuetáUeu ó letra» de Cáell cotiru 

daccion no responde de los anuncios, reiuítidos y comauicados, oouíervu o. 
de no publicar loque recibe, salvo el caso de obligación legal.—No »» 
ven los originales. . , . . , 
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cónyuge viudo. Pr^ere para la viuda 
U|̂ i tiiíítimii étt propiedad; y crée^ 
qoB'es raezquinS ia cuarta marital, 
hoy vi '̂enle. 
> El Si-rMouiant, notario de Madrid, 
expone las dtfdás á que se presta la 
legislación «létual 0li punto á la ca-
pacidid jurídica de i» mujer casada; 
aprueba la identifieación de. tas do 
tes estimada é inestimada, pero no la 
supresión del concepto de bienes 
parafernales; entiende queíAa liber
tad de estipulación ea los capítulos 
matrimoniales^s expueslH a ¡¿i.tyes 
difícuiudes yjse presta á un:jeg'ióo 
indecoroso; quiere que el conyuga; 
viudo conserva la patria potus'ad, 
au(iqt)! pase á ulteriores nupcias, sin 
ingerencia extraña; y cté^q/iÉi^Sil'^ 
jítim) que ot(»'gan los pJMiJIK^ á la 
viud;«, impedirá al pftdr«>>4Í|lrcer el 
dereiho de libredispostojJIHá respecto* 
á una parte reiativameateconsideiik^'' 
bledti su fortuna. t» 

Ei Sr. Dalo átJQ que Be debe codi
ficar coa teadeacia á la ttuidttdipearo 
no ŝe puede llegar á la unlUsaisiéii 
sin consentimiento de las provincias 
foraies, Créeque^debe áosapMeeM'iel 
concepto de it» parafM^ate^ para 
vigorizar la^cci^n del mat'ido. 

El Sr. Torres Aguílar indica que 
estando destinados^todos ieavMeiiés 
del matrimonio al cumplimiento de 
los fides de la sociedad conyugal, la 
admioisuracióa de «^os debe pf^te-
necer al Imacido. Demuestra que la 
libertad de fap1tuláoione& málriúio» 
niale» subsi»|B boy m á.rag6a, Cataik̂  
lona y Navarra y aún en Gastilla, 
por medio de la renuncia de ganan
ciales^ aunque no estéun práetrea 
este recurso legal. Quiere que 16* 
derechos sucesorios concedidos en'̂  
la ponencia áJa viuda, sé. hagan ex
tensivos al viudo. Que la viuda bínu
ba pierda la patria potestad; y que 
intervenga entonces el consejo de 
familia, ó lo que seria mejor, un 
coafeejeroó co-administrador nom-
braído por el padre. Que el derecho 
dé viudedad se acomode, en primer 
térÍnino,á la última voluntad del 
cónyuge premuerto. Desea que la cô  
dijícáción sea oBra estable y de con -
cérMá, inspirándose en las varias 
legislaciones hoy subsistentes; y re
conoce que las legislaciones ferales, 
aunque imperfectas, tienen una vil 
lidádde que carece la legislad^ c~ 
tellana. ' ^ • ^ 

Él Sr. Castró, eb'un discArso m'u^ 
notable, expHda cémo In ciencia del 
derecho realiiía' sus progre^s por 

.medio de ta'á'O'̂ ui^n y de la ré^ht-
dan; y entiende que estamos eUel 
periodo de la revolucióD. Dice qué 
el dictamen de los ponentes, reco
mienda libertad absoluta para; l9S 
capitulaciones n^alrimoiiiáléa,̂  peró 
que esta libftUi »o W ei -̂ ifaíMÍo 
deuWágar Í m ^ k aind P^ ^ 

contrario, la negación del d&reeltí> 
Bísplica brllbntemente el eoneiepto 
del Riiitrif&óma. cumo imidáift «Qfuef» 
rior, en la que se resuelven las diver
sas condiciones y aptitudes del var«ón 
y de la mujer; y deduce que la adin^-
nistración de los b|enes corr^ponde, 
por ley natural, áajnbos, y que dti 
ambos deben ser los gananciales; pe
ro no quiérie ia comunidad absoluta 
de bienes, para que no desaparezca 
\A índepndewiia de ca^k uno áe los 
cónyuges. A.Boga por lá unidad forál, 
que conserva'sántós loé laoosén lá tá-
milia; y iÍ6 quiere que Va vlida tóele-
de eu concurrencia con los hijos 
queltendo rebajada á la condición de 
hÍlmih,na*^Q sus propios descendien -
tés, sino* quie conserve el usufructo de 

. toda la.he/ébcil. ' " 
I D. Francisco Silvela, en da discur-

'so elocuentísimo, defiende él dicta-
"pro meudeíí|L,p5¿i|^»j( 

bleáias del dereSlo oí 
Grée w,_, „-

civtl no se resuel
ven sino de^^Bés de haber sido te-
sueltos Ip̂  problemas del derecho, 
polUî Q .̂y administrativo y de la 
SP(4Ql̂ (a en general; que la obra, dê  
la unidad exije un aúeleo, un centro 
oon fuerza de atracción bastante pa
ra que vengan á fundirse en él tos 
páVlikuXlKitislm't y que el derecbo foral 
no^s un |:aiHioiKJgpi8m# insignifican
te, pueStoque^^pé Códigos lab im-
poriántes oomó tés nuestros, y con 
más elementos de vigor, cuyos ele-* 

' metida d^^n ser respotados. Dedu-
ce d^ aquí que debe verificarse la 
coéflcaciÓn en Castilla y pr^fut^tít 
la onificaoión, Se opone á la a i | | i -
sióp déjl derecho de viadiwlád eiiCa»-
tilla; pues entiende que el usufructo 
foral está ^n pugna c«n las necesida
des cb las nuevas famlias que su-
oesivame^te-se crea^; y reputa q u 
né es posible darle cabida dtt t^ñ< 
de no 4o relama la tradidón bistéi-

'. rica. ••-. -̂ s' '^ • . : 
SECÍDNDINO DE L^ TORRB. <•* 

_ — ^ ^ f_—•, , , , 

\^ GtJESTION DE EGIWO. 

i . t 
6^ r^mp de Faris asegura qüe'la 

ctiésiión de E¿iplo se resolverá de' 
una manera pagmca concediéndola-' 
glaterra participación & fí'rancia en 
la administración de aquel país. 

• • — ^ — . 

GONSEIO DE MlNlSI^OS 

EN LAPRESIDÉKCliA.' 

DelCíOmo: 
«la «1 que presidió ayer tarde el. 

Sr. Sagástá, los flOÁoistiros se ocupa-
ion primeramente áeldébato políti
co y^el girO'favorable queUetJli par» 
el gobierno, oottvíflienáélos rainis' 
t iWqi^ han-dé contestar & los Mt-̂ i 
dores que tienen pedida l&> piíMî ^ 
bra. 
jDlaspuás examinaron losmii^tBa 

tHfWltédíi^ité^ U i t^í^^4« ' M ^ 
de muéi'te, qué htiti sldfl^^t%dos& 
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